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EL COLEGIO DE GIRONA CONSIGUE QUE EL DICCIONARIO DE LA 

REAL ACADEMIA DE LA LENGUA APRUEBE UNA NUEVA REDACCIÓN 

PARA MEDIADOR DE SEGUROS 

 

El Colegio de Mediadores de Seguros de Girona, que desde el mes de octubre de 

2008 había propuesto a la Real Academia de la Lengua Española,  el reconocer las 

distintas acepciones de Mediador de Seguros, agente , corredor y correduría de 

seguros, para lo que inició hace años los trámites oportunos,  ha conseguido una 

respuesta positiva por parte de esta Academia.  

En su escrito de respuesta, ésta confirma que “de acuerdo con lo previamente 

anunciado por carta del pasado 12 de febrero, me complace comunicarle que la 

Comisión Delegada del Pleno de la RAE, que ve todo lo relacionado con el DRAE, 

acaba de aprobar la nueva redacción de las voces mediador, agente, agencia, 

corredor y correduría de seguros que se ajusta en lo sustantivo a las observaciones 

que usted nos había hecho llegar y las especificaciones de la ley 26/2006 de 17 de 

julio,  de mediador de seguros y reaseguros privados. Comunico ahora dicha 

redacción a las Academias hispanoamericanas y filipina de la lengua española para 

su conocimiento y posibles alegaciones conforme al procedimiento habitual. Una 

vez recibidas sus contestaciones, aquellos términos quedarían ya aprobados para 

su publicación en la 24ª edición de la DRAE”. 
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